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CARTA DE COMENTARIOS DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA PROYECTO DE LEY NÚMERO 128 DE 2023 CÁMARA

por el cual se crea el Sistema para la garantía progresiva del Derecho Humano a la Alimentación y 
Nutrición Adecuada, se reestructura la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional y 

se dictan otras disposiciones.

*20232000095291*
contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20232000095291
Fecha: jueves 02 de noviembre de 2023

Bogotá D.C.
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Doctora
MARTHA LISBETH ALFONSO JURADO 
Honorable Representante a la Cámara

Congreso de la República
Carrera 7 No. 8 - 68
martha.alfonso@camara.gov.co

Asunto: Respuesta radicado 20233130210472 – Concepto técnico Proyecto de ley 128 de Cámara 
“Por el cual se crea el Sistema para la Garantía Progresiva del Derecho Humano a la 
Alimentación y Nutrición Adecuada, se reestructura la Comisión Intersectorial de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional y se dictan otras disposiciones”.

Honorable Representante a la Cámara,

Dando respuesta a la solicitud del asunto, de manera atenta este Departamento Administrativo se 
permite dar respuesta en los siguientes términos, dentro del marco de nuestras competencias:  

El DANE, como entidad pública del sector central y cabeza del Sector Administrativo de Información 
Estadística, de conformidad con la Ley 2335 de 2023 y el Decreto 1170 de 2015, tiene a cargo garantizar 
la producción, disponibilidad y calidad de la información estadística estratégica, para lo cual desarrolla 
investigaciones, encuestas, registros y demás operaciones estadísticas tendientes a la recolección de 
información, así como su posterior critica, análisis, depuración, procesamiento y difusión de la misma, 
con el objetivo de contribuir a la comprensión y al progreso del país, a través de la producción y difusión 
de información estadística.

En concordancia con lo anterior y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 65 de la Constitución 
Política,  el Decreto 262 de 2004 modificado por el Decreto 111 de 2022 y concretamente por lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 1990 de 2019; este Departamento Administrativo viene avanzando en la 
producción de información estadística para entre otros propósitos, apoyar la toma de decisiones en 
materia de seguridad alimentaria, como entidad encargada de realizar los cálculos de las Pérdidas y 
Desperdicios de Alimentos en Colombia.

Adicionalmente, el DANE en el mes de Julio del 2023 en el evento “Estado de la Seguridad Alimentaria 
en Colombia 2022”, publicó los principales resultados de la estimación de la escala de experiencia de 
inseguridad alimentaria (FIES), incluida por primera vez en la Encuesta Nacional de Calidad de Vida con 
apoyo de la FAO.

De este modo, este Departamento Administrativo en el marco de sus competencias, procede a presentar 
las siguientes consideraciones y recomendaciones técnicas y legales referidas al proyecto de Ley 128:

Artículo 2. Principios
Con relación al principio 3 sobre desarrollo sostenible, se sugiere incluir las actividades asociadas con el
consumo sostenible en armonía con lo establecido en la Política Nacional de Producción y Consumo 
Sostenible del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, teniendo en cuenta la importancia de la 
toma de decisiones de los consumidores en la garantía del derecho humano a la alimentación.

Artículo 4. Definiciones
En la definición de campesinado se recomienda tener en cuenta lo establecido en la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en las Zonas 
Rurales; así como el concepto de campesino, elaborado por la Comisión de Expertos en Temas 
Campesinos, Agrarios y Rurales, en atención a lo indicado por la Corte Suprema de Justicia en la Sentencia 
STP2028-2018 y el documento “Conceptualización del Campesinado en Colombia” del ICANH en 2018.

En la definición de alimentos sin procesar o con mínimo procesamiento se sugiere tener en cuenta las 
definiciones establecidas en la Resolución 2492 de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social “Por 
la cual se modifican los artículos 2, 3, 16, 25, 32,37 y 40 de la Resolución 810 de 2021 que establece el 
reglamento técnico sobre los requisitos de etiquetado nutricional y frontal que deben cumplir los alimentos 
envasados y empacados para consumo humano”. 

Artículo 7. Modificación al artículo 15 de la Ley 1355 de 2009. Consejo Nacional para la Garantía 
Progresiva del Derecho a la Alimentación y Nutrición Adecuadas – CONADHANA.

Se solicita el cambio del Director(a) del Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE de 
miembro del Consejo con voz y voto por invitado permanente puesto que la misionalidad del DANE es 
la producción estadística como apoyo a la toma de decisiones y no la formulación de políticas públicas. 
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Artículo 8. Funciones del Consejo Nacional para la Garantía Progresiva del Derecho a la 
Alimentación y Nutrición Adecuadas
Se sugiere incluir un encabezado o parágrafo aclarando que las funciones del Consejo se desarrollarán 
en el marco de la misionalidad, competencias e institucionalidad de las entidades que lo conforman.

Adicionalmente teniendo en cuenta lo indicado en la función 16 y 17 del Consejo, se sugiere revisar el 
texto en su conjunto con el fin de incluir en el proyecto de ley la definición de alimentos reales y semillas
criollas con el fin de establecer el alcance de la ley.

Artículo 19. Plan Nacional Rural del Sistema para la Garantía Progresiva del Derecho a la 
Alimentación 
Con el fin de agilizar los procesos de implementación de las políticas y planes en materia de la garantía 
progresiva al derecho humano a la alimentación, y teniendo en cuenta los procesos de concertación que 
se deben desarrollar, se sugiere establecer la política y que esta articule los planes nacionales que se 
requieran a partir de la fase de diagnóstico (rural, étnico, campesinos, etc.). 

Así mismo, el proyecto de ley indica aspectos que deben contener la política y los planes. Se sugiere que 
los contenidos de estos instrumentos se establezcan a partir de un proceso de diagnóstico y las 
necesidades identificadas en las entidades y actores que conforman el Sistema Nacional para la Garantía 
al Derecho Humano a la Alimentación y el público en general.

Artículo 21. Observatorio del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas ODHANA; 
Parágrafo 1. 
Teniendo en cuenta la diversidad de información e indicadores requeridos, así como, los diferentes 
actores involucrados en la producción de los mismos para el seguimiento a las políticas, planes y 
programas para la Garantía al Derecho a la Alimentación y Nutrición, la ley debe buscar especificar que, 
la producción de información esté a cargo de los diferentes actores del Sistema Nacional para la Garantía 
al Derecho Humano a la Alimentación, tanto públicos como privados, así como, los actores del orden 
nacional y territorial.

De este modo, el DANE proporciona información proveniente de sus operaciones estadísticas; de igual 
manera, en su rol de coordinador del Sistema Estadístico Nacional – SEN, producirá los lineamientos para 
que las entidades generen información y adopten los estándares en la generación de información con 
criterios de calidad, de acuerdo con sus misionalidades, políticas, necesidades y competencias.

En este contexto es necesario modificar el Parágrafo 1 del Artículo 21 indicando que, todas las entidades 
y actores del Sistema Nacional para la Garantía al Derecho Humano a la Alimentación, tanto públicos 
como privados, estarán a cargo de la generación de información para el seguimiento de la política y los 

planes que se deriven de ella, siguiendo los lineamientos del DANE como coordinador del SEN de 
acuerdo a sus competencias y disponibilidad de recursos.

De este modo, el parágrafo propuesto es el siguiente:

“Parágrafo 1. Los actores y entidades del orden nacional y territorial serán los responsables de generar la 
información para el seguimiento a lo establecido en la ley y en las políticas, planes y programas para la 
Garantía Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas y coordinarán con el 
ODHANA la entrega de información para el mantenimiento y actualización del sistema de monitoreo y 
evaluación siguiendo los lineamientos establecidos por la Ley 2335 del 3 de Octubre de 2023 y los 
lineamientos del Sistema Estadístico Nacional - SEN.”

Artículo 23. Control y transparencia en materia alimentaria; Parágrafo 1. 
Es necesario reformular el Parágrafo 1 del Artículo 23, esto teniendo en cuenta el comentario anterior 
que indica la necesidad de contar con la participación de todos los actores del Sistema Nacional para la 
Garantía al Derecho Humano a la Alimentación para la generación de información estadística e 
información general que permita el seguimiento al cumplimiento de las metas establecidas en la política 
y los planes que se deriven de ella. La información que genera el DANE se articulará al Observatorio 
teniendo en cuenta las normas y estándares de reserva estadística.  

Igualmente, se sugiere incluir al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de 
Colombia, teniendo en cuenta la necesidad de coordinación e interoperabilidad de la información.

En este contexto el parágrafo propuesto es el siguiente:

“Parágrafo 1. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Nacional de Planeación y el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, apoyarán al Consejo 
Nacional para la Garantía Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuada en la 
producción de lineamientos con relación a la generación, interoperabilidad y coordinación de la 
información de las entidades y actores del Sistema Nacional para la Garantía Progresiva del Derecho a la 
Alimentación y Nutrición Adecuada.”

Las modificaciones propuestas para los artículos (21 y 23) resultan necesarios, en tanto se adecúa al rol 
misional y funcional de este Departamento Administrativo, así como a la trasversalidad que conlleva la 
generación de información a partir de los datos proporcionados por todas las entidades y actores del 
Sistema Nacional para la Garantía al Derecho Humano a la Alimentación, tantos públicos como privados.

En los anteriores términos se atiende de manera oportuna y de fondo la solicitud del asunto, quedamos 
atentos de cualquier aclaración adicional.

Atentamente,

B. PIEDAD URDINOLA CONTRERAS
Directora
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)

Proyectó: Bryan David Medina Ramírez – Subdirección General
Reviso: Lida Martínez Prieto – Álvaro Suarez Rivera – Subdirección General
            Carlos Alberto Hernández Lozano – Dirección de Metodología y Producción Estadística DIMPE
Aprobó: Leonardo Trujillo Oyola - Subdirector
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lineamientos del Sistema Estadístico Nacional - SEN.”

Artículo 23. Control y transparencia en materia alimentaria; Parágrafo 1. 
Es necesario reformular el Parágrafo 1 del Artículo 23, esto teniendo en cuenta el comentario anterior 
que indica la necesidad de contar con la participación de todos los actores del Sistema Nacional para la 
Garantía al Derecho Humano a la Alimentación para la generación de información estadística e 
información general que permita el seguimiento al cumplimiento de las metas establecidas en la política 
y los planes que se deriven de ella. La información que genera el DANE se articulará al Observatorio 
teniendo en cuenta las normas y estándares de reserva estadística.  

Igualmente, se sugiere incluir al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de 
Colombia, teniendo en cuenta la necesidad de coordinación e interoperabilidad de la información.

En este contexto el parágrafo propuesto es el siguiente:

“Parágrafo 1. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Nacional de Planeación y el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, apoyarán al Consejo 
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producción de lineamientos con relación a la generación, interoperabilidad y coordinación de la 
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misional y funcional de este Departamento Administrativo, así como a la trasversalidad que conlleva la 
generación de información a partir de los datos proporcionados por todas las entidades y actores del 
Sistema Nacional para la Garantía al Derecho Humano a la Alimentación, tantos públicos como privados.

En los anteriores términos se atiende de manera oportuna y de fondo la solicitud del asunto, quedamos 
atentos de cualquier aclaración adicional.
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Directora
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DEL TRABAJO PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 204 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas para dignificar a los cuidadores de personas con discapacidad, 
y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D.C., Colombia., 6 de junio de 2024

Al responder por favor citar este número de radicado

Doctor
RICARDO ALFONSO ALBORNOZ BARRETO
Secretario general 
Comisión Séptima Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes
Email: comision.septima@camara.gov.co
Carrera 7 No. 8 – 68 Piso 5°
Edificio Nuevo del Congreso
Bogotá D.C.

ASUNTO: Solicitud de concepto Proyecto de Ley No. 204 de 2023 Cámara. “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA DIGNIFICAR A LOS 
CUIDADORES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”.

Respetado doctor Albornoz

Una vez recibido el concepto por el área técnica, en este caso, por la Dirección 
de Derechos Fundamentales del Trabajo, adscrita al Despacho del Viceministerio 
de Relaciones Laborales e Inspección, por ser de su competencia, con sus 
respectivos vistos buenos, de manera atenta remitimos el concepto respecto a 
lo propuesto en el Proyecto de Ley del asunto en los siguientes términos:

1. TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY

Título del proyecto de ley: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN 
MEDIDAS PARA DIGNIFICAR A LOS CUIDADORES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

A. Número de artículos: 11 artículos.

B. Texto base: El articulado de la ponencia para primer debate, del proyecto
de Ley.

C. Consideraciones: Esta iniciativa legislativa pretende: Artículo 1. Objeto.
“La presente ley tiene como objeto dignificar el rol de los cuidadores de
personas con discapacidad, permitiendo su acceso a programas de
emprendimiento, vivienda, al sistema de salud, a espacios de

participación y de planificación de los entes territoriales, el uso de nuevas 
tecnologías y se dictan otras disposiciones”.

2. ARTÍCULOS CON COMENTARIOS DEL PROYECTO DE LEY OBJETO 
DE ESTUDIO. 

Artículo Descripción Observación
1 Objeto. La presente ley tiene como objeto 

dignificar el rol de los cuidadores de personas 
con discapacidad, permitiendo su acceso a 
programas de emprendimiento, vivienda, al 
sistema de salud, a espacios de participación y 
de planificación de los entes territoriales, el uso 
de nuevas tecnologías y se dictan otras 
disposiciones.

Sin comentarios. 

2 El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), las 
instituciones de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano y las Instituciones de 
Educación Superior u otras entidades públicas, 
de conformidad con la autonomía universitaria, 
podrán ofertar cursos de capacitación para los 
cuidadores, que les permitan elevar sus 
competencias laborales en las diferentes áreas 
de formación y el conocimiento, al igual que 
fortalezcan el desarrollo del teletrabajo 
remoto, trabajo en casa o semejantes. Se 
certificará a quienes cumplan a cabalidad con 
las exigencias de estos.

Desde esta cartera ministerial 
se sugiere articular las acciones 
con la política pública del 
Sistema Nacional del Cuidado, 
la cual contempla programas de 
orientación y formación para 
cuidadores o asistentes de 
personas con discapacidad de 
acuerdo con los lineamientos 
que emita el 
Consejo Nacional de 
Discapacidad, aplicando las 
cualificaciones definidas para el 
ETDH según el Decreto 4904 de 
2009; así como la certificación 
de competencias laborales en el 
marco del Sistema Nacional del 
Cuidado y el Sistema Nacional 
de Cualificaciones. 

De otra parte, el artículo limita 
su alcance a la capacitación, 
que es formación corta que 
lleva a constancias de 
asistencia únicamente, por lo 
cual, los cuidadores no tendrían 
la posibilidad de ser 
cualificados, excluyendo de 
paso una vía de cualificación

Artículo Descripción Observación
vital para este sector 
ocupacional, que es el 
reconocimiento de aprendizajes 
previos. En ese sentido, se 
propone la siguiente redacción:

“El Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), las 
instituciones de Educación para 
el Trabajo y el Desarrollo 
Humano y las Instituciones de 
Educación Superior u otras 
entidades públicas, de 
conformidad con la autonomía 
universitaria, podrán ofertar 
capacitación o cualificación para 
los cuidadores, que les 
permitan desarrollar o mejorar 
sus conocimientos, habilidades, 
destrezas y actitudes para 
hacer posible su desempeño en 
diversos contextos sociales.”

Ahora bien, frente a la 
flexibilización de la jornada 
laboral, la Ley 2297 de 2023 en 
su artículo 7 ya establece este 
tipo medidas para las personas 
cuidadoras y promueve la 
implementación de las 
diferentes modalidades de 
trabajo a distancia, a saber: 
Teletrabajo, Trabajo Remoto y 
Trabajo en Casa. 

Sobre la implementación del 
Teletrabajo, es importante 
mencionar que la Ley 1221 de 
2008, contempla medidas 
especiales para población 
vulnerable (Personas en 
situación de discapacidad, 

Artículo Descripción Observación
población en situación de 
desplazamiento forzado, 
población en situación de 
aislamiento geográfico, 
mujeres cabeza de hogar, 
población en reclusión, 
personas con amenaza de su 
vida).

De igual forma el Decreto 555 
de 2022 en su 
artículo 2.2.1.6.6.7, consagra 
estas medidas para el 
trabajador que acredite ser 
cuidador único de menores de 
catorce (14) años, personas con 
discapacidad o adultos 
mayores, en primer grado de 
consanguinidad. 

Por último, se sugiere corregir 
la expresión “Teletrabajo 
remoto”, ya que dicha 
modalidad no existe en el 
marco normativo vigente. 
Existe Teletrabajo (Ley 1221 de 
2008), Trabajo en Casa (Ley 
2088 de 2021), y Trabajo 
Remoto (Ley 2121 de 2021). 

Ministerio del Trabajo  
Sede administrativa 
Dirección: Carrera 7 No. 31-10  
Pisos: 3, 5, 8, 9, 10, 12, 17, 18, 19, 
20, 21,22,23,24 y 25 
Conmutador: (601) 518 5830 
Bogotá 

Línea nacional gratuita, 
desde teléfono fijo:  
018000 112518 
www.mintrabajo.gov.co 

Atención presencial 
Con cita previa en cada Dirección 
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3. ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DEL ARTÍCULADO DEL PROYECTO 
DE LEY OBJETO DE ESTUDIO. 

 
Considerando que el proyecto de ley tiene como objeto: “… dignificar el rol de 
los cuidadores de personas con discapacidad, permitiendo su acceso a 
programas de emprendimiento, vivienda, al sistema de salud, a espacios de 
participación y de planificación de los entes territoriales, el uso de nuevas 
tecnologías y se dictan otras disposiciones”, encontramos que éste responde a 
las iniciativas lideradas por el Ministerio del Trabajo, en el sentido de establecer 

Artículo Descripción Observación 
población en situación de 
desplazamiento forzado, 
población en situación de 
aislamiento geográfico, 
mujeres cabeza de hogar, 
población en reclusión, 
personas con amenaza de su 
vida). 
 
De igual forma el Decreto 555 
de 2022 en su 
artículo   2.2.1.6.6.7, consagra 
estas medidas para el 
trabajador que acredite ser 
cuidador único de menores de 
catorce (14) años, personas con 
discapacidad o adultos 
mayores, en primer grado de 
consanguinidad.  
 
Por último, se sugiere corregir 
la expresión “Teletrabajo 
remoto”, ya que dicha 
modalidad no existe en el 
marco normativo vigente. 
Existe Teletrabajo (Ley 1221 de 
2008), Trabajo en Casa (Ley 
2088 de 2021), y Trabajo 
Remoto (Ley 2121 de 2021).  
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medidas para reconocer la ardua labor de las personas que se dedican a la 
economía del cuidado, particularmente de personas con discapacidad. 

No obstante, se recomienda desde esta cartera ministerial que el proyecto de 
ley se articule con la normatividad vigente y políticas públicas en curso, en aras 
de no ser repetitiva y reiterativa. Particularmente, se sugiere la articulación con 
la política pública del Sistema Nacional del Cuidado y el Sistema Nacional de 
Cualificaciones, en cuyo ámbito se contemplan programas de orientación,
capacitación y cualificación para cuidadores o asistentes de personas con 
discapacidad de acuerdo con los lineamientos que emita el Consejo Nacional de 
Discapacidad, de un lado, y la gobernanza del Sistema Nacional de 
Cualificaciones, por otro. 

Ahora bien, frente a la flexibilización de la jornada laboral, la Ley 2297 de 2023: 
“Por medio de la cual se establecen medidas efectivas y oportunas en beneficio 
de la autonomía de las personas con discapacidad y los cuidadores o asistentes 
personales bajo un enfoque de derechos humanos, biopsicosocial, se incentiva 
su formación, acceso al empleo, emprendimiento, generación de ingresos 
y atención en salud y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 7, ya 
establece estas medidas y promueve la implementación de las diferentes 
modalidades de trabajo a distancia, a saber: Teletrabajo, Trabajo Remoto y 
Trabajo en Casa.

Sobre la implementación del Teletrabajo, es importante mencionar que la Ley 
1221 de 2008, contempla medidas especiales para población vulnerable 
(Personas en situación de discapacidad, población en situación de 
desplazamiento forzado, población en situación de aislamiento geográfico, 
mujeres cabeza de hogar, población en reclusión, personas con amenaza de su 
vida). De igual forma el Decreto 555 de 2022 en su artículo 2.2.1.6.6.7, consagra 
estas medidas para el trabajador que acredite ser cuidador único de menores de 
catorce (14) años, personas con discapacidad o adultos mayores, en primer 
grado de consanguinidad. 

Por último, se sugiere corregir la expresión “Teletrabajo remoto”, ya que dicha 
modalidad no existe en el marco normativo vigente. Existe Teletrabajo (Ley 1221 
de 2008), Trabajo en Casa (Ley 2088 de 2021), y Trabajo Remoto (Ley 2121 de 
2021). 

Finalmente, y si bien se valora como positiva la propuesta normativa, es 
necesario consultar formalmente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
lo de sus competencias en el particular.

Atentamente, 

SORAYA PINO CANOSA
Jefe Oficina Asesora Jurídica (E)
Ministerio del Trabajo 

CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 232 DE 2023 CÁMARA, 03 DE 2022 SENADO 

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 182 DE 2022 SENADO

por la cual se reforma la legislación en materia de deporte, recreación, educación física y actividad física 
y se dictan otras disposiciones.

3.  Despacho Viceministro Técnico 

                                                 

Radicado: 2-2024-031965
Bogotá D.C., 11 de junio de 2024 16:00
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 361 DE 2024 CÁMARA, 211 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se crean los centros de deporte y recreación - Cubos y el algoritmo de detención 
de talentos deportivos - Estrella, se asignan funciones al Sistema Único de Información del Deporte y se 

dictan otras disposiciones.

2. Despacho del Viceministro General

Bogotá D.C., 

Honorable Representante 
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS 
Cámara de Representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8-68
Bogotá D.C 

Asunto: Comentarios al texto de ponencia propuesto para cuarto debate al Proyecto de Ley 361 de 
2024 Cámara, 211 de 2022 Senado 

CUBOS y el algoritmo de detención de talentos deportivos  ESTRELLA, se asignan funciones al

Radicado entrada 
No. Expediente 23959/2024/OFI 

Respetado Presidente: 

En atención a las solicitudes de impacto fiscal formuladas por la Honorable Representante, Betsy Judith 
Pérez Arango y por el Doctor Ricardo Alfonso Albornoz Barrero, Secretario General de la Comisión 
Séptima de la Cámara de Representantes, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 819 de 
20031, se presentan los comentarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público al 
texto de ponencia propuesto para cuarto debate al proyecto de ley del asunto en los siguientes términos: 

El proyecto de ley, de iniciativa congresional, tiene por objeto (...) fortalecer el Sistema Nacional del 
Deporte, la recreación, la actividad física, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física, a 
través de la creación de los Centros de Deporte y Recreación - CUBOS y el desarrollo del Algoritmo de 
Detección de Talentos Deportivos  Estrella, en articulación con las etapas de desarrollo para la reserva 
deportiva, así como complementar las funciones del Sistema Único de Información del Deporte. 2. 

Para el efecto, propone principalmente, (i) crear los Centros de Deporte y Recreación  CUBOS, como 
espacios físicos que estarán ubicados en las entidades territoriales para el uso y disfrute de los 
ciudadanos. Para el efecto, establece que cualquier entidad territorial tendrá la potestad de crear un 
CUBO en su jurisdicción y que el Gobierno nacional y las entidades territoriales podrán asignar recursos 
de sus presupuestos para estos fines. Sin perjuicio de lo anterior, autoriza que la implementación de la 
iniciativa también se financie a través de donaciones privadas o cualquier tipo de partida presupuestal.  

Radicado: 2-2024-030678
Bogotá D.C., 5 de junio de 2024 15:02

Adicionalmente, determina que las instalaciones de los CUBOS podrán ejecutarse en infraestructura 
existente y que cada entidad territorial podrá adquirir los equipamientos deportivos de acuerdo con su
disponibilidad presupuestal; (ii) complementar las funciones del Sistema Único de Información del 
Deporte indicando, entre otras cosas, que este sistema contará con una aplicación móvil gratuita y de 
acceso por el explorador web; y, (iii) crear el algoritmo de detención de talentos deportivos 
ESTRELLA, como mecanismo para estudiar el comportamiento de determinadas variables en función 
del nivel de rendimiento en las actividades deportivas. 

Sobre la creación de los CUBOS, el proyecto de ley contempla la potestad de las entidades territoriales 
de crear estos centros, sin señalar una prescripción de obligatorio cumplimiento, garantizando con ello 
la autonomía territorial para que sean las entidades las que, de acuerdo con su capacidad administrativa 
y presupuestal, determinen la viabilidad de crear uno de los mencionados CUBOS, en su jurisdicción.  

En este sentido, para la implementación de la política pública, las entidades territoriales que determinen 
en el marco su autonomía la creación de un CUBO, disponen de los siguientes recursos: 

1. Sistema General de Participaciones, Participación de Propósito General  Deporte, para 
financiar aquellas competencias otorgadas en el numeral 7 artículo 76 de la Ley 715 de 20013. 

2. Sistema General de Participaciones, Participación de Propósito General  Libre Inversión,
siempre y cuando el recurso a ejecutar se encuentre en el marco de un proyecto de inversión y 
que su fin sea el aprovechamiento del tiempo libre y el fomento del deporte y la recreación. 

3. Ingresos corrientes de libre destinación del presupuesto de la respectiva entidad territorial. 

En cuanto al Sistema Único de Información del Deporte, en el evento que la propuesta pueda 
articularse con los sistemas que existen en el Ministerio del Deporte, no se generarían erogaciones 
adicionales. En caso contrario, en aras de estimar el impacto fiscal, como punto de referencia se toman 
los gastos que se contemplaron para el Sistema de Información del Observatorio Nacional de Seguridad 
Vial, a efectos de establecer que la creación de un sistema de información podría implicar alrededor de 
$17.843 millones4. En cuanto a su mantenimiento, nuevamente y a modo de ejemplo se informa que, 
para la vigencia 2024, se han destinado alrededor de 8.527 millones al funcionamiento del sistema de 
información que ya existe en el Instituto Nacional de Salud (INS) a través del proyecto de fortalecimiento 
institucional en tecnologías de información y comunicaciones5, valores que el sector respectivo tendría 
que priorizar dentro de las disponibilidades existentes en el Marco de Gasto de Mediano Plazo. 

                                                 

Tratándose de la creación del algoritmo Estrella, el posible costo de su implementación a la fecha es 
incuantificable, por cuanto depende de la determinación que se adopte a futuro sobre la necesidad de 
recursos físicos, intelectuales y monetarios. Adicionalmente, es importante que se tenga en cuenta la 
alta complejidad que podría representar su desarrollo, de acuerdo con lo manifestado por el Ministerio
del Deporte en el concepto emitido sobre esta iniciativa6. 

Ahora bien, el proyecto autoriza de manera general al Gobierno nacional para asignar recursos para la 
implementación de la iniciativa. Sobre el particular, es importante mencionar que el artículo 345 de la 
Constitución Política7 consagra el Principio de Legalidad del Presupuesto, sobre el cual, la 
jurisprudencia8 ha expresado que opera en dos instancias, en la medida que las erogaciones no sólo 
deben ser decretadas de forma previa a su ejecución, sino que además, deben ser apropiadas en la 
Ley de presupuesto para ser efectivamente realizadas. Este principio constituye un fundamento 
importante de la democracia constitucional, pues corresponde al Congreso, como órgano de 
representación, decretar y autorizar los gastos de las entidades que conforman el Presupuesto General 
de la Nación para una vigencia fiscal determinada. 

En este orden de ideas, de hacerse ley el proyecto, el gasto que esta propuesta generaría tendría que 
estar supeditado a la disponibilidad presupuestal de recursos que puedan ser apropiados para tal fin, 
teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 151 y 352 de la Constitución Política. A este respecto, 
cabe señalar que, de conformidad con el Estatuto Orgánico de Presupuesto9, corresponde al gobierno 
preparar anualmente el proyecto de presupuesto general de la Nación con base en los anteproyectos 
que le presenten los órganos que conforman este presupuesto10, para lo cual tendrá en cuenta 
la disponibilidad de recursos y los principios presupuestales para la determinación de los gastos 
que se pretendan incluir en el proyecto de presupuesto. En todo caso, los gastos autorizados por leyes
preexistentes a la presentación del proyecto anual del presupuesto general de la Nación serán 
incorporados a éste, de acuerdo con la disponibilidad de recursos, y las prioridades del gobierno, 
si corresponden a funciones de órganos del nivel nacional y guardan concordancia con el plan nacional 
de inversiones11. 

Finalmente, es indispensable que los autores y ponentes de la iniciativa den cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, que determina que todo proyecto de ley debe hacer 
explícita su compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, y debe incluir expresamente en la 
exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas, los costos fiscales de la iniciativa y la 
fuente de ingreso adicional generada para el respectivo financiamiento12. 

                                                 

Por lo expuesto, este Ministerio solicita que se tengan en cuenta las anteriores consideraciones y 
manifiesta la disposición de colaborar con la actividad legislativa dentro de los parámetros 
constitucionales y legales de disciplina fiscal vigente. 

Cordialmente, 

DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA  
Viceministro General de Hacienda y Crédito Público.
DGPPN/DAF/OAJ 

Proyectó: María Camila Pérez Medina 
Revisó: Germán Andrés Rubio Castiblanco. 
Con copia: Dr. Jaime Luis Lacouture Peñaloza  Secretario General de la Cámara de Representantes.
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